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SECRETARIA. Montería, Trece (13) de diciembre de dos mil veintiunos (2021). pasa al 
despacho de la señora  Juez  el presente proceso en el cual se encuentra pendiente  por 
resolver recurso de reposición contra el auto de fecha  26 de noviembre de 2021. Sírvase 
proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, trece (13) de diciembre dos  mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA- 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

DEMANDANTE LIA MARGOT BARON MARTINEZ, C.C. 
34.961.580 

DEMANDADO JERÓNIMO DEL CARMEN JIMÉNEZ 

FUENTES, C.C. 6.860.671, JULIA ROSA 

JIMENEZ FUENTES, C.C. 25.758.499, 

MANUEL JIMÉNEZ FUENTES, 1.536.056 ,  

MARIA ELENA JIMENEZ FUENTES, 

34956.438,  MIGUEL JIMENEZ 

FUENTES,C.C. 40.130,  LORENA AIDA 

VICARI JIMENEZ, 34.980.990,  PABLO 

HUGO VICARI JIMENEZ, C.C. 6.871.377, 

CARLOS ALBERTO VICARI JIMENEZ, 

6.880.963,  LINA MARIA VICARI JIMENEZ, 

C.C. 45.451.426 

RADICADO 230013103003 2021-000144-00. 
 

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

AUTO N° (#) 
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I. INTROITO. 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado  
judicial  del demandante ,  contra el auto de fecha 26 de noviembre de 2021 mediante el 
cual  se rechazó la demanda por no haber sido subsanada en debida forma. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
El  vocero  judicial de los demandados  manifiesta. 
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Por último, solicita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 26 de noviembre de 2021 mediante el cual  se rechazó 
la demanda por no haber sido subsanada en debida forma, conforme a los argumentos 
planteados por el recurrente, y si resulta procedente decretar el desistimiento tácito? 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 26 de noviembre hogaño 
proferido por este despacho judicial. 
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CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
26 de noviembre   de 2021 por medio del cual resolvió 
 

 

En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de los   demandados  pretenden  mediante el recurso 
que se desata, se declare la terminación del proceso con ocasión al desistimiento tácito que 
según  su dicho opero en razón a que la parte demandante no cumplió con  la carga procesal 
de aportar el certificado especial de pertenencia. 
 
 
Ahora bien, se verifica que mediante auto de fecha 14 de octubre de 2021 el despacho 
resolvió: 
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Teniendo en cuenta las órdenes impartidas, el vocero judicial demandante dentro del 
terminó otorgado en el numeral segundo arriba señalado, procedió a subsanar la demanda 
en referencia, no obstante, se verificó que tal subsanación no se realizó en debida forma, 
tal como fue advertido en el auto de fecha 26 de noviembre, al no estar ajustada a derecho 
la subsanación de la demanda, esta unidad judicial procedió a rechazar la misma. 
 
Sumado a ello, y como quiera que con la subsanación de la demanda se acompañó un 
certificado catastral especial – no siendo este el documento solicitado por el despacho, 
pues, se reitera lo exigido era que se aportara el certificado especial de pertenencia a la luz 
de los requisitos que para este tipo de proceso regula el artículo 375 CGP. 
 
Frente a los argumentos esbozados por la parte pasiva, en pretender que se reponga el 
auto cuestionado, esto es, que dé se decrete la terminación por desistimiento tácito, por no 
haberse cumplido la carga por parte del apoderado judicial demandante de aportar el 
certificado especial de pertenencia en el término otorgado en el numeral CUARTO del auto 
de fecha 14 de octubre de 2021. 
 
Estos argumentos no son de recibido para el despacho dado que, si bien es cierto, el 
despacho le impuso la carga a la demandante de aportar el certificado especial de 
pertenencia y para ello le concedió un término perentorio de 30 días hábiles, no es menos 
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cierto que, para la fecha en que se profiere el auto (26 de noviembre de 2021) dicho termino 
para aportar el pluricitado certificado no había fenecido, rememorando respecto del termino 
otorgado, tenemos que los 30 días hábiles otorgados al extremo actor para aportar dicho 
certificado fenecieron el 01 de diciembre de 2021,  por lo que  mal haría el juzgado haber 
dado por terminado el proceso por este motivo (desistimiento tácito), pues, la motivación 
central del auto cuestionado se centró en que la subsanación no  fue ajustada a derecho, 
mas no por el no cumplimiento de la carga procesal impuesta. 
 
Puestas de este modo las cosas, se impone la confirmación del auto cuestionado, pues los 
argumentos del recurrente no lograron enervar la decisión allí contenido, y como 
consecuencia de ello esta unidad judicial mantendrá incólume la decisión adoptada. 
 
En cuanto al recurso de apelación que en subsidio se impetro este se concederá por 
hallarse el mismo enlistado en el numeral 1 artículo 321 del CGP  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 26 de noviembre de 2021, y en consecuencia 
mantener incólume la decisión en el contenida, por los motivos expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación presentado en 
subsidio al de reposición. Envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal 
del Distrito Judicial de Montería- Sala Civil- Familia – Laboral, con la de que se surta la 
alzada, previo reparto por el sistema TYBA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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